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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General ,de Trabajo
por la que se aprueba 'el ConvenioColectivQ Sínd~'~

cal interprovincial para 148 Industrias de Manufac~

tUr.a8 de Vidrio al Soplete ysustrabafadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sjndícal de ámbito interprovin
cial para las Industrias de Manufacturas de Vidl'ioal Soplete;
de Madrid y Barcelona, y ,

Resultando que la Secretaria General de. la Organización
Sindical, con escrito de 16 de diciembre de 1971; remItió a esta
Dirección General el expediente correspQj1diente a •• dicho Con:
venio, con eltextci del miamo. que JUé. suscrlto, porJaspf¡rtes
en 11 de mayo de 1971, en unión delosinfúrrn6s Yet0cumenta~

ción reglamentaria, a la finalidad de que se lediase (:U1'$O ante
la Comisión Delegada del Gobierno. para Asuntos EconóIIlicos~

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos·añ.os.,
ha sido informado por la SuocomisióndeSalariosy le ha. dado
su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos en la reunión celehrada el día ·28 de enero en
curso;

Resultando que conteniendo el Convenio. cláusulllpositiva
de repercusión en precios, la Comisión· Delegada. del Gohierno
para Asuntos Ec.onómicos aCOrdó que, en su caso, el aumento
de precios deberá ser autorizado por la Subcomü¡ión de Frepios¡

Considerando que esta Dirección General es comPEl'tente
para resolver de conformidad can el articulo 13 de Ola ·Léy de
24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reg1a.m:ento
para su aplicación, de 22 de julio del mismo año;

Considerando que la Comisión, Delega(jadel,Gobierno. para
Asuntos Económicos, 8 .la \! ista del COnVE)IDO Colect~v.p Sindical
interprovincial para las Industrias de·· Manu.f:a.tturas ·de Vidrio
al Soplete, de Madrid y Barcelona, y del informa de laS-ub~

comisión de Salarios, adoptó acuerdo .favorable,. en .s~ reunión
celebrada el día 28 de enero en curso; seiialando. igualmente
que, en su caso, el aumento de precios deberaser·autorizado
por la Subcomisión de Precios;

Considerando que en la tramitación y redacción del Con·
venio se han cumplido los preceptos legales y. reglamehtarios
aplicables, no dándose niriguna de las cláusulas de ineficacia
previstas en el artículo 20 del Reglamemto deConveniós' Co~
lectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958.·.y dado que en
cuanto a su contenido económico ha prestadO s4cq,nfotmidad.
la Superioridad, según 10 previsto para: estos . casos-- .en.61· De
creto-ley 2211969, de 9 de diciembre, que re~ula la polítiqa de
salarios, rentas no salariales y preCios. procede:. su aprobación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general. ápU~

caci6n,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical :ae ámbito
interprovincial para la Industrias de ·Manufacturas de Vidrio
al Soplete, de Madrid y Barcelona, suscrito en Hde mayo
de 1971.

Segundo.-Que se comunique esta resoluci6n a la Organl
zación Sindical para su notificación a las partes, a las :que
se hará saber que, de acuerdo con elartfculo 23 del Regla·
mento de Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, por tratarse da resoluciqn .8Pf0ba:tori&1 no
procede recurso contra la misma en v1a· admíri;istrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla~
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de enero de 1972.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

nmo. Sr. Secretario general de la. Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LAS INDUSTRIAS DE MANUFACTURAS

. DE •VIDRIO AL SOPLETE-

CAPITULO PRIMERO

Sección 1

Artículo lo" TerrUorial.---Las disposiciones del presente Con·
venia afectarán a la.s Empresas dedicadas a la actividad de
Manufacturas de Vidrio, al Soplete, .radicadas eh las provincias
de Madrid y Barcelona,

Art. 2,.0 Funcionat-QuEKian sometidas. a las estipulaciones
del. Convenio las Empresas dedicadAS a la transformación de vi
drio al soplete, a las que- corresponda aplicar la Ordenanza de
Trabajo de la Construcción, V"idrio y CeráInica. aprobada por
Orden· del Ministerio de Trabajpde 28. de.· agosto de 1970.

Tendrán asimismo vigencia para aquellas Empresas que, de·
dicimdose a más de unaactiyidad. apliquen o les sea de apli·
cación, la Ordenanza LabQmI citada en el: anterior párrafo, o
bie.n.sea la de transformación de vidrio su actividad preponde~

rante.

Att, 3.'" Personal.:.....E1Convenio afectará a todo el personal
empleado en centros de trabajo de Etnpresas incluidas en el
ámbito funcional y situadas dentro del ámbito territorial, a ex·
cepción .del comprendido en el artículo 7.0 de la Ley de Con·
trato de Trabajo.

Art. 4." Temporal:

a) Entrada en vigor: El' Convenio entrará en vigor el día
16 de marzo de 1971.

b) Duración, La duración del Convenio será de dos afios
despe su entrada en vigor, salvo los supuestos de prórroga a
que se reftere el apartado si~uient~ o. de denuncia en el caso
previsto en el último inciso del apartado eLde este artículo.

d ,Prórroga: .Se establece una prorroga indefinida del Con~

venia, de ano en aüo, para el ca·so de que no medie preaviso
en centra, ·cu:tsado por .cualquiera .de las partes Con una antela~

ción minüna de tres meses al vencimiento del plazo de dura~

CiÓIl pactado o de cualquiera de sus prórrogas.
dI Novación: No será válida ningUIlá Ilovación del Conve

nio si no es acordada con los· mismos requisitos de forma que
éste. La novación requerirapreaviso· con antelación de tres me
ses,. solicitando la revisión. qelCónvenio.

el Término: Se entenderá terminado el Convenio al venci
miento qel:plazo pactado· o de susprórrogas,. cuando medie pre·
aviso con la· antelación de tres nieses solicitando su rescisión.
'La denuncia del Convenio no necesjtará.ceñirseal plazo de du
ración () de prórr(¡ge.·o prórrogas pactadas. cuando lo motivaron
·aumentos .de costo· por modificación de· aportación a la Seguri
dad SocíaJ~ Mutualismo Laboral óAyuda Familiar.

SectIón 11

INDIV!SIiHLIDAD DEL CoNVENIO

Art. 5." El Convenio es un todo orgánico; indivisible, por lo
que s~ entenderá nulo y sin efecto de ninguna clase en el su·
puesto de que no fuere aprobado en su integridad.

Sección 111

CON<:URRENCfA DEL CONVENIO CON CoNí>1croNES LABORALES DERIVADAS

DE OTR:\S FUENTES,-ABSD-Rc'IÓN y COMPENSACIÓN

Art. 6," Condiciones a la 9ntrada en vigor del Convenio.
Todos los conc'eptos retributivos anteriores· serán compensables
y absorbibles ~on la· retribución liquida Pllctada. La diferencia,
$1 la .hubiere, tendrá. la considera.ción .de devengo extrasalarial,
o podrá $sj~arse en aquel otro concepto retributivo que la Em
presa· deterrnine, siendo posible su supresión o reducción si es
sustituícta por cualquier otro .. tipo de devengO, salarial o extra·
salaria]; todoe1Jo respetando la garantía personal que estable·
ce el artículo 8.'" del presente Convenio.

Art, 7.0 Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
Convenio,:.....Las mejoras retributivas de cualquier clase que se

r,
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establecieren con posterioridad a la entrada en vigor del Con
venia,. únicamente serán aplicables si. sumadas a las reglamen
tariaS. vigentes con anterioridad al mismo, excedan del global
anual de la retribución pactada en est~ Convenio, y en tal su
puesto sólo serán de aplicaciÓJl· por la· diferencia. que se asig
nará al concepto retripuUvo dequ~ se trate.

Art~ 8.° Garontlas individuates.-Se respetará el tetal de in
gresos· liquidas .individualmente. percibidos con anteriQTídad al
Convenio, sin que las normas de éste puedan. implicar merma
de ·108 mismos.· Se exceptúan- de esta garantía. las- m~joras per
cibidas por aplicacióil de Convenios, acuetaos o pactas de ca~

rActer transitorio con vigenda Umitádao d(llldicionada. a la del
presente-Convenio Colectivo..Talgarantía será de tar<Y;t1}r exclu
sivamente personal, sin que puedallntenderse vincullida a pues
toa de trabajo, categorlas ,profesionales y otras circunstancias
análogas, por lo que el pérsonal de nUéV(l ingreso no podrá
alegar a su fa.vor las condidon~más beneficiosas de que hayan
disfrutado los productores qua anteriormente Qcupasen los pues
tos a.que sea clestinadoo promtlvido.

La -garantía establecida en' el antel'Íor párrafo surtirá efec
tos respecto de los devengos 6"trasalariales voluntarios, según
las condiclones de la concesión de '~atO$ysalvo las facultades
empresariales que la legalidad vigente reconoce.

CAPITULO 11

Secci6n I

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 9.° Se estará a lo dispuesto El. eSte respecto a 10 pre
ceptuado en el capítulo..lll de la vigente Ordenanza de Trabajo
de la Construeciólt, Vidrio y Ceramica.

Sección 11

CLASlFICACIÓNPROFESIONAL

Art. 10. Tanto el personal ocupado en la actualidad en las
Empresas. como el de nuevo ingrelio, se clasificarán en las cate
ganas, profesiooales que se especifican :al1 este Con,venio. de
acuerdo con el contenido funcionál de 11,\ labor que .realicen o
hayan de realizar los, de nuevo itigroso.

Se señala uD. plazo de tres mes.es desd13 la fecha d-e entrada
en vigor del Convenio, para que las Empresas procedan a efee·
tuaresta adaptación, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha
de entrada en vigor

CAPITULO JJJ

Sección 1

RETRIBUCIONES

Art. 11. Retribución funaamental.-Base salarial; A todos
los efectos del presente Convenio se denomina y tendrá la con·
sideración de base salanal, el salario inicial base, én la cuan
tia que se especifiCa en las, tablas adjuntas.

Art. 1.2. Plus de Convenio.-Se concede un Plus de Conve
nio, ,cuya euanUa para cada categoría profesional se _especifica
en la columna correspondiente del cuadro an-exo al Convenio.
Su naturaleza, a todos los afee,tos.es !ttue devengo extrasa..
larial. Se clevengará PQr cada uno de los tHas siempre que se
hayan, efectivamente trabajado todos los laborables de la sema~

na a rendimiento no inferior al nonnal. Sí el rendimiento fuese
inferior al normal, únicamente' se devengará la base salarial y
el Plus de asistenCia.

Plus de aststencla. Se concede también un Plus de asistell
'da que se devengará sólo los días laborables, incluidos fiestas
recuperables. siempre que se' recuperen efectivamente.

El trabajador que falte injustificadamente media jornada al
trabajo, no percibirá el salario y el Plus de Convenio corrcs
pondtente a tal período de tiempo, ni el Plus de asistencia do
seis dlas.

GUATlFICACrON);;S EXTRAORDINARIAS

Art. 13. El importe de la gratificación de 18 de julíoserá
de veinte dias y la de Navidad de una m.ensl.Ialidad de treinta
días, calculadas ambas conforme a la base salarial columna
primera de las tablas de este Convenio. A dicho importe, se
aiíadiré. la antigüedad que, pertenezca en cada caso.

PARTICIPAcIÓN EN l3ENEFlCIOS

.. Art. lf.. La cuantía de la participación en beneficios consis
tIrá p'ara todas las Empresas incluidas 6n el ámbito de este

Convenío en el 6 por 100 del sala¡)o anual de cada uno de los
trabajadores a su servicio.

Para el personal remunerado por jornalo unidad de tiempos,
se entiende como salario ',a-nual, elst\lariQ base (columna pri
mera. t~blas anexas) máS antigüedald, multiplicado por 365 días.

Para los trabajadóres retnunel'-a(iC?sa, destajo, tar-eao, prima
y otras formas de trabajo medido-se sustituirá la antigüedad
por el 25 por 100 del salario.

ANTI-GÜEDAD

ArL 15. Los productores que< vienen percibíendó el premio
de antigüedad con arreglQ& lospo:rte:ntajes dala derogada Re
glamentación Nacional' de VidrlQ~Or1lende 21 de septiembre
de 1946', seguiránde?engando di<:h9,¡;¡lIorcentajes con relación
a las bases salariales (columna Pl'lnlél'4UP&ctadas en este Con
venio.

A los de nuevo ingreso Y Q.Q\iellQs, que comiEmzan a devengar
antigüedad por primera vez, _al' coib.enzar' la vigencia de este
Convenio les será aplicable elfJI'ticulo_l05 de la vigente Orde
nanza l..aboral con arreglo ,8, laS,~li!&s salariales anteriormente
citadas.

V ACACro!iES

Art. 16. Se estará a lo dispuesto_, en el :articulo 95 de la Or
denanza L~boral de la Cc>nstru~,;Vl<1rloy~Cerámica.

El salario a percibir d'\ll'&Jlte el.~ríodo de vacaciones se cal~

culará en función~ de veintiún ~'dEl, sueldo base, Plus de
Convenio, Plus de asistencia yax(UgQedad, sI ]a hubiere.

Seoclód 1I

PLUSES DE DISTANCIA Y ~SACIÓN,:PE. .INCREMENTOS DE TARIFAS
DE TRANSPORTEB'UkiJANos

Art. 17. Ambos Pluses quedan,;cc>mp-rendidos en las mejoras
pactadas. por lo, que no procede liquidación específica y abono
de tales conceptos.

Seccl6nffi

PRENDAS 1$ mAsAJO

ArL l8. Principio general......Las 'Ein,nresas dotarán a su per·
sonal del grupo obrero de dósPTelldasdetrabajo durailte t'l
año. Tarles prendas serán de láS,caractér:fsticas que, a su cri·
terio, mejor se adapten ala índole del trabajo a realizar.

Art. 19. Conservación o cUidad,od61Clsprendas.-E1 personal
vendrá obligado a vestir talel;preU!i$$> durante la jornada de
trabajo, debiendo cuidar de SU ,conservaci6rt y limp1eza dumn
tela vida de las mismas, hastacuyotérmirtoserán de-propiedad
de la Empresa.

CAPITULO IV

Sección 1

INGRESOS

ArL 20. Salvo caso derenuncia_wr parte dé las Empresas,
para pasar a la condición de fij,oS,~lpersona.l deberá superar
un período de prueba de la sigúie:nte' dur~ón;

8J Personal técnico titulado~" SeiS meses.
b) Empleados: Dosines88.
el Operarios o personal obrero:.Qos semanas.
d) Pinches y Aspirantes: Un mes,.

PROVISIÓN DE VACANTES- y ASCENSOS

Art. 21. Se atendrá a lo legislado en el capítulo VIII de ]a
Ordenanza Laboral de la. Consttucciqn;., Vidrio y Cerámica;

CAMBIg.. DEPUESTOS DE TRABAJO

Art. 22. De conformidad coil los' ,articulos 8 y 25 de la Or
denanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica se re
girá el presente.

Art. 23. Valoraci-ón de las tarea$.-LasEmpresas afectadas
por este Convenio podrán realizar, una valoración técnica de
tareas o puestos de trabajo, intel'cal.ando otras categorías que
precisara la Empresa. También" ,s~,',condic1ón necesaria que
los nuevos salarios resultantes, <ie1g,s,pUcación de dicha va
loración en ningún- casoseanUIferiores a lasque corresponde
en cada categoría a los pactados en, este Convenio.

Cuando las máquinas da fabri~ón. lleven :acoplados ele
mentos auxiliares para la reaUzElúióndelcido o parte del mis-

;,,1 if!
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CAPITULO V

mo se entenderA por cadena o unidad de ~ua:tón:$l.COJ1:-,

junto indivisible de las diversas máquinas, elein$dt08fJ cf.1$.o'
positivos unidos entre sí.

FALTAS ¡~

Art. 29. Rtigim-en de faltas.-Con obj-eto dé':completa;r, "b&io
un criterio unitario, las disposiciones de la Rflglamentacióh,s6
estahlece el 1'égiJnen disciplinarlo contenido 'enlesartiCulhs
siguientes:

Art. 30. "Concepto..-Serán actos eonstitutiltOS" defa.1ta~"'
t.06 redwden ea pujuicio del-trabaio; o 61 R(KiiJnlen~.,,~

arrollar en el millma. del~ o de <QIi ~"oa.- ...

REctl'PERACIÓN DE FIESTAS

Art. ,24. Las Empresas. oyendo al . JUrado. Enlaces Sin.clita
les o directa;mente al personal, en los .<:aS~' en queaquelló8
cargos sindicales representativos 'noseanprec:epttvQs., ..ppdráD
señalar forma de. recuperar lasfiest,as reQUpeI1lbleS,QUe"1IL9IOl')-'
se adapten a 10$ deseos dé la mayona etelperscmalr. ~
necesidades de la producción.

CAPITULO VI

ConZACIÓN y CÓMPUto

Art. 25. Estarán sujetas al régimen decotizaciónwr ~
guridad Sócíal las cantidades. que. correspondan, se~ Ja:~"

sificación profesional de' los tra.bajadoret;,·d:e.conforml~a4,.OOJ:l

lo determinado en el Decreto49611971SO~.qlartosl,l". e~
tizac1ón.

No cotizarán, pues, las restantes cantidadEts que. se ..PaCtéD.
en el presente Convenio y superen lasbaSE$,~tabl,ec1~altP~

el citado Decreto 496/1971 del Ministerio' de Trebejo,

CAPITULO VII

pongaml!lflQ$C8.bo O.orden o.(Ie.'lat:li.6C:QJlina ope:rturbeD el
:i'égiInenlabQral.constituyaJ1~.~·a"li&.:moralo • las
bUetUlO- cootllmi:Jre$ ~. los que eo\Za6en una desle<útad lO la
Empresa:. T&mbiénconsUtuirAn·fal~ las contravenciones o cual·
4werpbligación" expresamente:diSP\l~

Att. '3L Son fdltaiflevQ:

1;· ,No "cursaren .tlOOl¡)O ~tJ1nQ "~'" ,beia cC\t're$pondiente
:Cl.Uint\O.$8 'falteal~, traba10 pot':lXl9:tfvoa' jusUfl('8d~s.~ a Ji9t aer ,~
se;prué'6e la,impQl'ilibUidadde hacerlo. , ,', "

2.", Ej,abandonó del tr8bai9." inferior a cinco mtnutos.s1n
O$1,lsa i\1-$t1fic:ada., ' ',' ,,' "

S,'"No ,comunicar a', la Empresa ,10$ dlUnbíOS dé residencia o
damiciUo., . ..... .' . .

4;- . Mantener dlscusiQne, o eOD!l!rsacJ.011es80bre asuntosu·
ttañooal tra~ajo,>cQQ"méfioscabo',d~~~~durante la lqmadL
Si tales' dl,$G:usiones'. produferu:e~;i:falopodráIl ser conside

,radáff como· ta,ltas8"'Teso 'muy' graws.;
5~ac"'ftes faltas de puntuaUcft¡d:enla asistencia al trabaJo

sin la .llebl<l!>lustll1c"'!ldift. ~~d~d&1 periodo de un
mes.~iernpre·que no.· se, ~teRttI'en EiI IlpieRte. en e&fO c:uo
""'" co,,~lItllliva por sl fOllllo .¡¡raye.

$;&; Una falta ·de. aeiste-nc.l&lnJUSWk:ada..

Art.32. Son faltas graves:

1."La· comisión dé. tres:. tal~ .leves ,en un período de ~!t
meses... aunque la 'anterJor . GanterlQrEl\S, llubleran sido sancio
nadas.

Sección 1 2.l!iLafalta leve que ocasione a la Empresa perjuic10 eco-
1lÓrn~ sUl'edor' a 1.000 pesetas.

P R E M 1 o S 3." 1\.qLlellosact05 enq1;J¡8 resUlte "~l1ta la intencIón ma.l1.
ciosa ·dep&rj~ttdioa.ra. los compai\el:Oij de.tra,baJo.

Art. 26. COli la exclusiva finalidad de estimular en l()8u,,- 4,•.• N'0 ,comunicar: {;anUl.-puí:ltual~debida los cambioa
bajadores su afán de superación, así como el estar en Po¡;esi4:ne.xperinlootad,osen la fami~que~ afectar alas Seguros
de cualidades sobresalientes, lasEJIlpreSM e$~bleceráJ:J.Jos co-- SociaJ,esol)ligatori08y all?lusFl.lOllliar.
rrespondientes premios, cuya concesión tendrá' sie:n'J.pre,. to" 5.· ,La neiPigencla en el trabajo ttue afeéte a la. buena mar-
dos los efectos, el carácter de graciable. cha del mismo;

Art, 27. Podrán ser objeto. de premio los,trabajadore$ en 6.a ,La imprudencia: en actos deservicio~ SI la misma impll~
quienes concurran alguna de las circunsta.nch~fi.6Ígnientes: .case rit'Sgtt ~··.accidente para e11"roduC't01"' o para sus campa·

. . '. . .... , ..... .'.' tieros b- peligto deaveríápara<fas'mstalEx<:fones podrt ser C(JD.
al Haber evitado un accidente 1) contripl)Jj¡lo.A redllclr s-. sideratla---:'comó falta, muy gra-v&~

proporciones, con grave riesgo de su vida ,o~nte~~Jís1aL'.,: 7.&. >Elrendimiento infetiOJ' a1norm&lqtlEt seprdduzca en de-
b) ltaber puesto de D]aDifiesto una. VOlU~,~;¡;t~jornada8collifiéCutivas el cuatro alternas :d.Unm. un periodo de

ria, mu:ypor encima de la simplesupéraci()u,. eft el cu1l;iPU:-tieinQJdias.
miento del deber, en defensa de los biene8-o..in;téreseslie~ aaN&acWtTesfaliasdepuntuaUflad.:o abandono del tnP,-
Empresa o para paliar an~aJfas en elservic~o; ha;Otm;1;1I'8c!ni:O o :quine~ minut08..~ durante un pe.

el El llevar a cabo el trabajo (;Ontotal'eIlttéga~e,~lta.- rlodo'de. treinta. días. :ClUll)(lo.tuYjeee..CfUlIl'.' relevar a un com
des, llegando a subordinar al ll?:iSJJ1o su 'propia oo.modiÚád,e ~arobastaráuna ...sds lalta, de, puRt~dfad'para, que ésta
int.erés particular, sin que nadie le obligue a ,ello •..ni erlstle~ i$ ... ctll'isidere.comofalta' gra.ve~ El '!1baildono ' del trabajo por
contraprestaciÓBalguna. tietnpl) superior a quince :mil1~.tOBS~ considerará falta de asi&-

d) El haber alcanzado al serviclode una mtSIJl4Em~ tenci.a a efectos exclusivaJDell:te diRiplinarios.
veinticinco o cuarenta años de servíciosininterrupción~ 9~40.0S0 más faltas de a,s1$wncÍQ. al trabajo durante un
na, ni aun por excedencia. y Bit} quebayaincwrtdo 'en,~n-períododetreil1tadías. s.in CAlusaqualojusti!ique.
c1ón por la co.tn1sí.ón de faltas graves. 11). Oponer resistonda a .la, ~~ón pEirsonal o de los pa-

el El haber propuesto e. la Empresa, con ac&¡)tacfóll ~ quetes y obt-etos conka$ 'l\i$ Be en~eo;5alg.a deltrabtljo.
parte de ésta, ideas o proyectos tende:ntes a m-ejo~r la.o:,rga-. "11. Lanogativa {J,fir11l&t'mero~\1IS8>,d.recibo ea 108 doc.
nizaci6n del trabajo u otras afines. nientos.en que se Pblsmen las :OODluníeact0nes de toda índole

Art. 28. Loa preni10s podrán consistir; ~~:;s:~:~Jrts,~~i:ei~o~~stedeba entregar a
a) Felicitación pública. 12. La inobservanoiad~Jasmadidasde~segurldad e higle_
b} Diploma honorífico. adOptadas: por la _pretlB~ .. ,.
el Aumento de las vacaciones. sin merma de Sus emalu.. :ta.No fiehar ea.' .las aparatos;deoont~,que las .En1preg8

mentas. teDg'i!Ulo pUllÜerá-J1teaer.e~ a la:- entrada o· salida dM
d) Recompensa en metálico. traba:j.o. . '
el Bolsas de viaje y becas de estudios para el galardOD&do loL Simulé]!' la pteSenciade- ti-tro proO~ctor, fkbando o fir~

o sus hijos.. mandQpoF él.; . ',
Tanto el reconocimiento. de los ... méritoa .cmnO la.· coneesWe :Ut .La '., pnK\:mgacUlA, lIeIibe~~$c .. de .. accidente o. enfermedad

de las recpmpensas será potestativa de la ~ect~va I{m~r.~; o h~:cerpasar por accidente de trabajo algo ocurrido fuera de éiL
No obstant&,los JuradO$ de Empresa •. 0:E:nla.ce$· SindiCál~~,en' Art,. 33..' Son faltas.·muy gro:vB.f:
su caso, pOdrán ditigirse a. aquéllas en exposk;:iÓIl r~$.da de
la eonducta de aquellos trabaia,OOres que~~n(11J.en:~·ea l.-m fraude. desleeJtadoabusode;contianzaen las gas-
algunas de las Situaciones enumeradas en elar~fcwo 32. sin tiones~o trabaios enco:rnendado$,Y,el hurto o robo. tanto a sus
que esta propuesta tenga efecto vincUlante alguno.. torr¡pafieros de trabajo como a la EII'1presa:o cualquier otra per~

SOT.l:a,dentrode,lamismA o~ durantB':!l-ctos de serv-idos. en cual-
Sección n quíer .l~g.r.

,,2,á~cer-:Qesaparecerii:nutilU;aJ'.das~QlUU"0causar deSper
fectos . en'primer~s ,materias,. Ílt;lles.l:tilrJ'ámientas, aparatos.
instalacIones, edIficios.ensefes. o,documentos de la Empresa.

3;1!i La obstruc;ciüuQ eLártimo d&entorpecer total o parcial·
ment~,·euaJq\l.fersiswma dewodilcc16n.

4.-l.aembriaguez d1.tl"lmte'el~bajo... .
5,'" ,Trotar el secretode-la OOl"I'eSponrleTrcia 1) documentos de

la. .Empresa.
6,· ReV'elar a elementps. enraAos a.la bnpre-sa da~oade ra-
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TERMÓMETROS C1iNICOS

ANEXO A

Categorías profesion$.-les de las ramas encuadradas
en el Grulib de YidrioalSoplete

DISPOSICIONES fINALES "-

Primera.-Las disposiciones del· Conven1:o en cuanto más favo
rables en su conjunto·paro los tr~pajadores a quienes afecta,
sustituyen a cuantas condiciones se hallasen vigentes a la fecha
de su entrada en vigQr y que sean concurrentes con las pactadas.
En lo no preVisto en el Conyenío .Sf3'. eStárá a la legislación vi
gente en ·la materiarespectiv&~."

Segunda.-LasEmpresaS,enun plazo de s'esenta días. vendrán
obligadas a adaptarse a las nOrmas y pactos establecidos en el
presente Canvenio.

VIII
IX
X
XI
XII
XII
XIII Y XIV
XIII Y XIV

Tablas de nweles

Oficial de primera Oo .

Oficial de segunda ..
Oficial de tercera, ...•... '... • .
Especialista :;.... •.. '" .oo .oo .
Aspirante especialista oo. .. .
Peón ~. .. .
Aprendices en general oo. Oo. ••• '"

Pinches ... ...... Oo. '" .... OO '4' Oo ••.••

•

b} Administra-tivos:tJnmes.
el Resto del personal:. Quince días.

~ COMlSION ),{IXTA

Art. 3R Sin perjuicio de las facultades que correspondan a
los órg~nos administrativos y juris<liccio~es.del.orden laboral,
para. la recta interpretfciónde:lPresénteConvenio,Colectivo se
crea unaC6misión .JoAixta.•.:9ue:8El'r«'-Presi~dapor .. el .Presidente
del Sindicato N'acionftl de ,lA 'Construcción. Vidrio y Cerámica o
persona en quien delegue.

Será Secretario de la,lnismaun fUncionario sindical designado
por el Presidente dél :SiildicatQN~iQmU" . <

Serán Vocales tresreprésentantes,e()onómicos y tres sociales
de los que han constitutdlJi· IaCotn1s1óiliOeliberante, designados
por las respectivas representaeíones.

CATEGORÍAS

Oficial de primera·. Nivel Vlll.-Esel operario de oficio que
domina todas las operaciones del ciclo de fabricación de los
termómetros clínicos.

Estará capacitado para preparar.y controlar el trabajo y
resolver 105 problemas que puedan tener los operarlos da ca
tegoría inferior.

Oficial pe seguhda. Nivel lX.-Es el operario de oficio que
domina todas las operaciones del cicla de fabricación. pero que
no llega a la perfección y .rendimiento .deloftclal de primera,
lo cual requiere largos años de, experiencia y habilidad, no
al alcance de todos.

Oficial de tercera. Nivel X.-Es el operario de oficio que
empieza y aca.ba un tenn6metr-o, pero n,odomina todas las
operaciones ni su preparación.

EspeciaLista. Nivel Xl.~Es· el·opera:rio.qtie domina a la per
fección, las funciones concretaJJ .de .·alguna de la.:s fases de ela
boración. indistin.tamente del soplado¡calibrado, grabado. con
troj. confección, etc.

Aspirante especialista:. Nivel Xll.~Es .aq,uel· produ~tor, ma
yot: de. dieciocho atios, que. de ... JJ11.\l1~ra. progresiva y durante
el tiempo que dure 'Su~pa.raci6n···p~ofesional adquiere""los
conocimientos de .calidad yproductiV'idad'indispensables para
su pase a categorías superiores. .

Peón, Nivel Xll.--Trabajasauxiliares., para hombres o mu
jeres. que no requieran praparaciónprofesional ninguna- para

. realizarse. ,,.. >

Aprendices en general. Niveles .U11 y XlV.-De primero. se~,

gundo, ten;;ero y cuarto años;·.· se .van·preparando para ~gre~

sar en su día a sus categoría~·· ,cOi"résp,ondtentes-l.- se~n apti·
tudes y disposición. - -

Pinches. Niveles XIlI yXIV.---Son.~108operarlos.mayores de
quince- ailos y menores de dieciotho, ,que- realizan labores sin
preparación profesional y compatib1ts'· con· sU .edad•.

ser\T8S obllgadas Y. en eapec1al. los referentes a proceso de pro
ducción,. modelajes y domAs _análogos.

7.° Dedicarse a actividades que impliquen competencia a -la
Empresa.

8." _Los malos tratos de palabra y obra o faltas de respeto y
consideración a los Jefes, así como a loa compafíeros y subordi
nados con ocasión o motivo laboral.

9.° -CaUs~ áOcldentesgraves. por negligencia e ímpru,dencia
tlle;J:C~~ó abandono del trabajo en- puestoa de responsabi-
IllIlld. .

10. La repetición de rendimientos inferiores al normal en más
de cuatro jornadasconsecutiVlit.S oSéis altemas en el mismo
período,._o sea, _el de treinta días.

. 11. Tres o más faltas graves, 8.unque sean de distinta natu
raleza. cometidtitrSdurante un periodo de seis meses, _aunque la
antedaro 8ilteriores hubiesen sido ,sancionadas,

12. Toda taJtaque ocas1Onea la Empresa un perjuicio eco
nómico superior á 3.000. pesetas.

13. .EI abandono de trabajo realizado colectivamente o el
individual. efeqtuado en sefit\l de protesta.

14. La desObediencia manifiesta a las órdenes o instruecio~

nas de'lossuperloreaoa las normas: de obligada observancia en
la Empresa. .

15. El 'causarse una lesión volUntaria.
16. Inducir a los .compatleros. a. la comisión de cualquier falta

b incitarlos·alincwnpltmieJlto de, sus deberes.
17. Las riñas con los compafteros de trabajo dentro de· la

Empresa.. ."
18. Cinco faltas de asistencia al trabajo sin justificación en

un perfodo de treinta dúis. o más de diez e:n seis meses.
19•..Cuando se trate de productores que realicen trabajos con

rendimientos no medidos o con medición indirecta del mismo
lerA falta muy grave la baja de rendimient()en~n20 por 100
respecto al 30 por 100 dé los productores de su misma categoría
en los· mismos. períodos seilalados en el nUmero 7 del artículo
anterior.

20. El incumplimiento de las normas que diete ·la Empresa
para la prevenoión ·de siniestros.

21. Introducir en el ,centro de trabajo personal ajeno ,a la
Empresa, sin la debida autorización.

22. La alteraCi6n de las concÍi-cttmes técnicas del trabajo sin
autorIzación adecuada y cualquiera que sea su pretexto,· siempre
que sea susceptible de originar un fraude en el -cálculo de los
rencUmie:ntos o provocaren las máquinas, útiles e instalaciones
avenas. roturas· o desgastes. prematuros.

23. El incumplimiento de las obligaciones resultantes del
....Ueulo 16.

Sección nI

S A N el O.N ES

:Art. 34. Las sanciones que puedan imponerse en cada caso,
J¡eg\ln las faltas, serán las siguientes:

Por faltas leves;-Amonestac1ón verbal. Amonestación por es~

mto. Multa de hasta 'Un día de haber. Suspensión de empteo y
aueldo hasta dos días.

Porfaltás graves,-Reprensión pública. Multa de dos a cuatro
CUas de haber. Inhabilitación temporal por plazo no superior a
cuatro afias para pasar a categoría' superior. Suspen~ión de em
pleo y sueldo de' tres d1as a un mes.

P-or faltas muy· graves.-Pérdidatemporal o definitiva de la
categoría. Suspen~iónde empleo y sueldo de un mes a tres- meses.
Inhabilitación definítiva para pasar a categoría superior. Des-
pido. "

Art. 35. Procedimiento sancionador.-En todo lo relativo a
é1espido o1mposici6ñ de sanciones· se estará a 10 dispuesto en

.' el Decreto 909/1966, publicado en el ..Boletín Oficial del Estado_
de 21· de abril.

Art. 38. Prescripción de .las -falta-.s.-Las faltas leves prescri
bi~ al mes de su cotnis1ón y las graves o muy graves a los
tres m8$es. sin perjuiCio de su cómputo a efectos de concurren
cia con ot~as falt8.sc0Illetidas posterionnente.

¡\rt. 37. Norma. especial.~Perderán la parte proporcional
vencida· de las .gratificaciones de 18 de JlllÍo y Navidad. bene
ficios y vacaci01ies el personal queresctnda,voluntaríamente su
contrato de trabajo sin preat11sar a- la- Empresa con la siguiente
antelación:

al Tit~ados y técnicos; Tres meses!,

.'
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TERMÓ~ INDUSTRIALES

CATEGORÍAS

Jefe de Departamento o Seéción. Nivel V.-··Sonaquellos
que, siendo titulados de grado medio. o equj:val~nte, ~..•
las órdenes directas del Director técn1coo~sPQnsáble'fCe:néra1
de ]a fábrica y. tienen co~ocimjentos,sufiCien~.pllra.:' (lit'Jgb'
un departamento o' sección. Tienen, lasresP9:1J,8abilldad~$>del

trab?-jo, disciplina. seguridad delperson~t Qtganii~cié'-';i',y'.-di~

recClón del departamento•.vigilancia ,der'cUidado,-dehetramien~

tas, consumo de energía,: combustible y(ie~ás, miltie:tiales;
Han de cuidar también de la claSificacióIlY dhtli.bui;ión,Qel
tra~jo .al personal ,deutr~ de su departalnento,a la ,ve~ que
faCIlitan los datos de producción del misi'pC. .' ,",' .

Se entiende por departamento o, sección el conjunto de 'los
diversos puestos- de trabajo de lafaenca <¡ua tiene por misjón
la fabricación de un determinado tipo de productos.•,c1.$s~ués
de sufrir sucesivas manipulaciones en grupOS dA3cIlláqulnas
adecuadas. .

Jefe de Equipo. Nivel VIl.-Son aquellos que, bajo lasór~

danes inm.ediatas del Jefe de Sección ,0 de ',' Faqricación. ,.con
mando directo de -sus subordinados" lo, ~jerce,sobre:lffigrü.po
de máquinas y en un turno o eq1lipc de une¡, especialidfa,dAe~

t~rm.inada;, y cuidando en cada caSI) ,de Ja.('iilJqi:pliu-y,se:f{\l,,:
ndad ,del personal, distribución del, trabajp:~ '. J;)Uerta 'ei€lt:uqi~
del mismo, I'eJ)araCión depiszas, conserv$ci6n:,de:la-s ," ~'.~
ci?U8s. y propOI'Ci~ los datos sobre 'l.!'prod"cciQn' Y,ren<U:~_
mIento dentro, de la- esfera de su 'especial1d.aCl~

VIII
IX
X
X
XIII Y XIV

Oficial. de . primera
Oficial de segunda .. ,
Oficial de te,recra
Ayudantes
Aprendices ."

MANÜirACTlJRÁSTERMO.s

Tablas de salarios

Oficial de primera o " VIII
o'uqál· de segunda '" _. .•. ... ... IX
Especialistas, o •• '" 'o~ •••••• XI

CATEGORÍAS

Ofi~ial de' primera: Nivel VIll:~porre~potJ.dena esta carego"
ria.los"operarios qlJe(jomin~n todo .el:prQCeso de la. fabrica
ctóndel 'termo_o

Oficu.ll de ·segunda Nivel lX~2Corre8ponden a esta catego
~ía. Jos: operadps que, sin: Heg~r ·8' la perfección exigida~ eje
eptl\111QS .cOlTespond~entes, a ..'un. deternHnado oficio con la su
fleien te .. corrección. y". rendimi-eIlto,

EspepiaUstas, NivelXI,:Sec:onsicierallEspecialistas a todos
Josobrerosd«ticados, a func¡ones'concretM y determin.adas
que, . sin constituirpropiame)'Iteóficio. exigen cierta práctica,
especialidad-, o atención, o . que .reaUzan ttábajos' que suponen
riesg-os:o SOtlespeciaJmente penosos. '

FURlCAC1ÓNADORN-oS DE NAVIDAD Y OTRAS ORNAMENTACIONES

{ABAl.ORIOS)

TablaS' de niveles

CATEGpkÍAS

Ofir;ial de primera.. Nivel. VIll.-Corresponde esta categoría
a.los obreros que en .su día .hicieron el apren.dizaje correspon
giente, y q~e,con Iapráctkanepesaria. realizan con pleno
dntniniodela .profe$ió1J. ycoIIlple~ '.' efic~encia. toda clase de
f~urasde'ornamentación, navidefia~.utiliZando al efecto el vi~

drto.h\1&CQM-tódas' y cada una -de .. SUt· tiitrlensiones.
()/tci(JE'<Ü1 '~gunda.NtveIIXo'-'-Sonaq\1811ós que, con el"

t¡J)rendj~j,e .y .praeticasnecesarie.s,. :realizan, con. ;dolllinio .de la
~rofeSiQJ;\ y total eficiencia l,asfi~ur~,;de' l-?rnamentación na~
vitlef1a•. ,J)ero· con limiLacióp.a .fQtlllaS.ll,·.mQdelos de dificultad
media.

Oli.cj(¡,l. ~. tercera. N.~8¡X.-Sonlos,que, como en los casos
anterioresi .. con el apreDdizaj~·y ·prictie& necesarias, realizan

9fÍCial',dep-rtmer4;!iivel Vlll,--Es ,~operaro de 'oficio que
~Q:Qli~~ operRCiOll.QS del cidQ ~pleitod81aeláboración:
-es· decir" l,a~.de soplado'rectltiCil\do,lll~nte,jeyverificaci6n.
Esta~ .call8citado~ ppner,: a <·punWJas máquinas. tanto
auoomat1c8's.~mosemiautomáticas·omanuales, ya··~olver
Ios:prOblems'sque puedan· tener ··las .,personas que en ellas tra-
"'j~. .

qfkfaláeaegunda. NivélIX~-Do-minJ¡ sólo una parte del
ciclo. '!Í~' faln'ic8CIÓno Estara igualrnenw, capacitado para poner
&' punto ~as D,láqui:nas.:del .Ciclo .. t1.a·.. tral>a~que domina y a
~lver, los pt()blemas que PUetia tener el personal que en
ellas. tJ."abaj~.

. ' ,,' 'E$p~pitdtstasde ptimera o A)!~71te$;-lVt:vel X.-Son loa q\U',
-proceq,iendCl,de Aprendices o Especialistas y con conocimientos
lJuficient&s,t,qeloficio~pueden~'de forma correcta ,una o
J#~. IUáqtlinaa de producción, h~endQ, las. regulaciones nece

,.~r1a;spara la ,buena rn.artili& de,~~.
Especfal1$tCJs. NiVel Xlo-Son',l~~ue dt»1iinan a la perfec

,ción. :~unciQUes concretas y. det~riIlip.adas<en algunas fases d8
hi' elabQra<;ión, ·indistintamente:d~l.l,¡Oplado. calibrado. Eismeri~

"lado. limpieza, control, . confección. etc. .'. .
Aspirantes especialistas.. 'NWE!l,:~llo-:Se ,consideran. aquellos

:·productores,-. mayores de- dieci0cl1~' añ0s,QÚe, de manera pro
gresiVB., y durante elUempf)qued~r&.• ~u ,preparaciónprof8.0
,~'iona1,adqUíereJl los conocimi~J1tos(1,~';ca1idady. productividad
indi!>pe.'Qsal:Jle$,para su. PSSEt'a. ca,teg'~T1~s .superiores.

Peón. .. lfivel .XII< Son'aque~~s;.'ll1tt tea.1izan los trabajos
normales' de esta catee;oríaque.Yá'.; soncopocid,os.

Api'lmdic6s. Niveles XIII Y XJl(',~Depri:mera. segunda, ter~

cera y:cuarta categoriá,' qu.é se .. vanprep¿\l'ando para en su
giaing;resar ~~la ca~goríacorrespondiente,según sus aptitu~

l;iea.ydispo~ici~n.. ...' . .' . ,... .
Pj~~.,Ni1f6lesXIU,Y XIV.-Son 10$ ~~ios,. mayores de

q~C6'afiQS.o:m.eno:res: de. c\ieciocllo,qt¡erealizan labores de
caia.c~ríst~ca.sanalogas'8 'lasfijad8,S: para los Peones, compati~

'bIes,conlas exigencias de s\ledád.

VIII
IX
IX
IX
XI
XII
XlII Y XIV

V
VII
VIIl
IX
X
XI
XII
xII
xm y XIV
XIII Y XIV

Oficial de primera Soplador ...
Oficial de segunda Soplador ... ..•...
Oficial de tercera Soplador .
Oficial de segunda Llenador... ...
Especialista Soplador •.. ... ._. .,. ... ... o.. ,_,
Peón en general ... ... ... _., 0'_ o., o"

Aprendices en general O" _,. ." o.. o.. o"

Tablas' de niveles

CATEGORÍAS

Oficial de pr~mera Soplador. Nivel VIU.-rEfectúalib~olutt>\"
mente todos los tI"$bajos relativos, a la fai:»rica<:jó!l ·de,c:u:.lqui~r

tipo de termómetros índustrjales.~p.:cúalQuia{8.., de.sUJí':W}rl~
tiples formas, .. tamaños. y variedades, d~e,,~leulaty;pr:!~
rar el material necesario hastaentregar.el, aparato.apUIlto
para colocarle laescaJa de graduación.

Oficial de se-gunda SopJador. Nivel JX,-·<Efectüa lasmisinaa
operaciones que el de primera. pero no don:lip,a'';latallr~iQn
de todos lQIJAiposy especialidades. lo.cualreql,Ji~e.>:lar&Ps
años deex~rienciay una cierta. habilUiad,:no ;~l alcEtXl-CEt",d~

todos los operarios.
Oficial de "rcera Soplador. Nivel. X.-Empieza,y ,llt:8.~,I,U

gunos tipos de termómetros de tipocorrlente ind\;lstt"iál., pero
no domina las operaciones ni su' preparación. "Es, un, e&:~l~
lista con 'mayor número de,conoci"Qlientos déntro del" 'SQP~o,

Oficial M segwufa Llenador. ,Niv.' IX.~,ded1caallenar.
a mano o meCánicamente, los termómetros a,:.lIle:rcur:i!)Y'a>re~

guIar las operaciones de vaciado de aire},': qeLJIlérc~o",so
brante, dejando los termómetros preparadO$psra la gradua~
ci6n a que han sido fabricados.

Especialista .soplador~ Nivel Xi.,.....,.Dedioado. 'siempre .al mis-
mo o parecido trabajo artesano, que llega, adorninar.ptlf()' no:
requiere variedad de conocimientos ,ni' aftos-deexperienqa;;

Peón en, fJerwraJ. Nivel Xll.~'rrab&j9S'auxiliares. ~r&hom~
bres y mujeres,' que no requieren preparáCi6~'profe$ionálJiin..
guna para realizarse.

Aprendices en general. Niw#es XUl y XIV.-.;..Deprimero.se
gundo. tercero y cuarto afto, que se van prep;flrarido,})IU'aon
su día ingresar en la categol'ía ·con"espondiE)~te,a.,,$ppI~oro

Graduador, según sus aptitudes y dispOSición.

JERINGAS HlPOD.ÉRMlCAS -y Sli4.Ii:..~ÉS

Tablas de niveles

Jefe de Sección '0' .

Jefe de Equipo . '" .
Oficial de prl'plera . ..
Oficial de segunda... .0. ....•. .
Especialista de primera o Ayudante oo .
Especialista .o.... o.. ... o.: .
Aspirante especialista '0' .

Peón .
Aprendices ......
Pinches '.' o , 0. "0

'1 IUlllij I 11'1 ·11 "'''1' ¿t','"
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con dominio profesional y completa eficiencia las figuras de
ornamentación navideña, pero en las fo-rmas- mas simples de
tamaftos medianos y pequeños.

Ayudantes. Ni'V~l X.-50n los que, procediendo de Apren
dices y oon conocimientos generales del oficio, adquiridos du~

rante el 'periodo de aprendizaje y práctica. realizan trabajos
de Rullio y ayuda a los Oficiales, así como otros preliminares
a las funciones de éstos. tales como estirado -del tubo hueco.
etcétera.

Aprendices. Niveles XnI y XIV.-Son los que, de manera
progresiva y durante el· tiempo que dura su preparación pro~

fesional, adquieren los conocimientos básicos. md,ispensables
para su pase a categorías· superiot'es.

'Jefe ·tU Departamento o Sección. Nivel VI.--Son aquellos
que. a las órdenes del Jefe o' Encargado de fabrica, con cono
clmientos sufiCientes para dirigir un .departamento o sección,
t1ooenla8 responS$bilidades del. trabajQ; disciplina, seguridad
del personal, organizac1órt y dirección .del departamento o sec
ción,vigilancia del cuidado de herramientas.consUlDo de ener
gta, combustible y demás materiales, así cantO también de la.
clasificaolón y distribución. del trabajo del personal dentro de
su departamento o sección. a .lavez que facilitan los datos de
producción.

Enca.rg(Ulo o Jefe de Equipo. Nivel VIL-Son aqueHos que,
bajo las órdenes del Jefe de Sección o Departamento, y con
mando directo de sus subordinados, lo ejercen sobre un grupo
de líneas o máquinas defabrtcación, puestos de trabajo 'O

eqUipo de una' especialidad determinada. y cuidan en cada
caso de la disciplina y seguridad del personal, distribución del
trabajo; buena ejecución del mismo, .cambios de tipo, repara
ción de piezas, conservación de las instalaciones. y proporcio~

nan los datos sobre la producción y rendimiento del personal
& su cargo.

OficiaL 46 primera. Nivel VIn.-Son aquellos que, proce~

dentes de Oficiales de segunda, reúnen las siguientes condi~

ciones:

1.' Llevar un mínimo de tres años en la Empresa. salvo
proceder del oficio.

2.~ Estar capQ..Citado para poner a punto las líneas o má
qUinas de fabricación de toda clase de- amponas o frascos.
tanto corrientes como especiales, con o sin instrucciones.

3.~ Estar capacitado para resolver a los ORdales de segun
da o Ayudantes o Especialistas de primera cualquier problema
de-tipo mecánico, eléctrico o de puesta a punto de líneas o
máquinas.

4.~ Localización y reparación de todas las averías mecáni
cas y eléctricas que no exigen la intervención de unespecia~

lista de oficio.
5.a Estar capacitado para crear prototipos nuevos de ampo

llas, y frascos' e introducir mejoras en los actuales.
6.a Mantenimiento del ord~n, disciplina y limpieza en sus

líneas o máquinas y subordinados.
7.a Llevar un perfecto control de las inactividades de las

líneas o m.áquinas, velocidades y rendimiento de las mismas y
desperdicios' y -entradas de materias primas.

8.a Conocimiento de la puesta· eninarcha de las instala~
ciones de fluido que alimentan sus líneas o máquihas.

Oficial de segunda. Nivel IX.-Son aquellos que, procedien
do de Especialistas de primera o Ayudantes, roúnen las si~
guientes condiciones:

1.!l Estar capacitados para poner a punto las líneas o má~

quinas para la fabricación de ampollas o frascos especiales de
uso corriente con instrucciones.

2,aPoner a punto las dueas o máquinas para ampollas o
frascos corrientes sin instrucciones.

SERVICIOS AUXIJ.lARES

Se considerarán como tales aqueUqs que, sin ser fundamen~

tales a la industria del vidrio a soplete ni típicas de las rnis~

mas, se utilizan por las Empresas'foI'Il:Uindo parte del perso
nal de las mismas.

CAtl:GORfAS

Oficial de primera. Nivel V1l1.-Son aquellos que conocen
perfectamente el oficio o e5pecialidad,Clue practican, '. ya sean
tornos, foria, Maestro electrlcista.A1b8iiU, Carpintería, Ajus
tador, etc.. sin quenecesttert persoJ:i&l. exterior para la reaU

..za,ción . de trabajos en la fábrica. Deberán haber acreditado
un mínimo de dos afios. en -lacategorfa infertor, Son respon
sables' de la. discipUna del Perst1Da!-& sus·6rdenes.

VIII
IX
X
X

VIII
IX
XI

Tablas de niveles

MATE1'UAL DE LABORATORIO

Tablas d~ niveles

Grabador de ácido fluorhídrico ..
Esmerilador de torno ...... <0._ '" ..

Ayudante de Grabador al .ácido fluorhídrico
Ayudante de Esmerilador dataroo •.. •..

Oficial de primera
Oficial de segunda ..4

Especialista ...

3." Tener unos conocimientos mínimOs para la localización
de las averías mecánicas y eléctrlcaSq~e se' produzcan en las
lineás o máquinas,

4.a Mantenimiento del ord,en, disciplina y limpieza en sus
líneas o máquinas ysubordinádOs.

s.a Llevar un perfecto control de ias inactividades de las
líneas o máquinas, velocidades. y .reíldimil3nto de las 'mismas.
desperdicios y entradas ele inaterias' primaa.

Especialista de primem o 4YlUianteB. Nivel X,-Son los que,
procediendo de Aprendices o EsP6ciallstas 'yeon conocimientos
del oficio, adquiridos por medio de una formación sistemática.
en el prim~r caso, y~de.una prácticacqutinuada, en" el segun
do, aUJl'ilian al Oftcia1, 'ejecu.tando .. ·trabajos· de menor impor
tancia; '. bajo la direcci~n de aquél.

Dentro de estas funciones, ya título meramente":"enunciativo
y sin limitación, se cita:

Vigilancia y alimentación de hornos· de recocido.
Confección de pantallas para' serigraría, partiendo de di~

bujos. .
Realit_adón del primer fondo de frascos o ampollas.
Especialista, Nive~ ~I,-Losqtie,:pr()cedentes de Peones o

Pinches, ejercen funcioiles concretas· ydéterminadas que, sin
constituir un oficio, exigen sin.e~bargo cierta pr~ctica, espe~

cia] ización y habilidad,. a,dquirldas:por la repetici6Ji de un
trabajo duranteunpe'tíodo de 'entrenamiento no inferior a
tres meses.

El paso a esta categoría .se hará pr8\>'ia demostración de
aptitud. Se incluitan en' esta·· categona los siguientes operarios,
a título enunciativo: e

Los que pesan, clasifican -o ,Cortan tubos de vidrio.
Los que cortan o clasifican ampollas o frascos.
Los que emba,lan o empacan.
Los que en lasUnea$ om~quinas de fabrtcación de ampo

nas o frascos alimentan, retiran laproduccíón y controlan la
misma.

Los que realizan las misffiasfunéionesen las máquinas de
grabar (serigraffa), etc.

Los que confeccionan pantElllas, para serigrafia, partiendo
del cliché {seTÍgraííaJ.

Aspirantes especialistas. NiwtIXlI;-Son aquellos Peones
que, de manera progresiva y durante un ¡;)eríodo de prepara~

ción mínimo de tres meses. estáti'a(J:qttiriendo la práctica, es··
peciaJización y habilidad 'nece~arias.para pasar la prueba. que
les dará la cat&gotía de EspecfaUstas.

Peones. Nivel XlI.-ScmlosoPElírarios, mayores de dieciocho
años, encargados 'de ejecutar labores para cuya realización no
se requiere. preparación profesional alguna.

Aprendices. Ni'VelesX,lll y XIV.-Oe· primera. _segunda. ter
cera y cUarta categoría, son' aquellos que se van preparando
para en su día' ingresar en laéategpría correspondiente, según
sus aplJtudes y disposición. .'

Pinches, Ni'Vele$'XIU''Y XIV.~on los operarios. mayores de
catorce años y menores' de dieciocho, que .tealizan labores de
características análogas a lasfl}arlas para los Peones, compa
tibles con las exigencias de su edad.

HUECO

VI
VII
Vil!
IX
X
XI
XII
XII
XllI y XIV
XIII y XIV

AMPoLLAs y F~SCOS, A PARTIR DE TUBO DE VIDRIO

Tablas de niveles

Jefe de Departamento o- Sección ' , o •• _,_

Encargado o Jefe de Equipo .
OfiCial de pr:iinera .
Oficial de ..gunda ...
Especialistas de primera o Ayudantes
Especialistas ... ... ... ... ... ..• ..• ... ..• ... ...
Aspirantes especialistas ...•,••. ~ .
Peón .
Aprendices, •. , .
Pinches .

CATEGORÍAS
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Oficial de segunda. Nivel IX.-Son aquellos que püed~ndes~

arrollar por si mismos los trabajos de su especialídad--qu,e se
les asignen. aun sin -. llegar al grado de mnoclmienlos del
Oficial de primera. Deberán acreditar haber desarrollado tra
bajos de su especialidad, en plan de aprendizaje, durante dos
afios por lo menos.

Especialista. Nivel XI.-Son aquellos que son cap~ces de
realizar algunos trabajos de taller bajo las órdenes y vigilan,
cia de un OficiaL

técnicos o Peritos}, la base salarial será la correspondiente al
nivel salarial" JI o III' de la Ordenanza Laboral, seguIi el tItulQ
.qUé se acredite.

CLÁUSULA DE PRECIOS

Las mejoras pactadas en el presente Convenio tendrán re..
percusión en los' precios de. los' productos elaborados por la~

Empresas comprendidas en . el presente ConvenIo.

ANEXO B

Nivel
Orde~

uanza.

III
IV
V
V

VI

VI
VII

VIII
IX

XIII
XIV

X

TABLA DE SALARIOS

Categorfas

Jete administrativo 1."
Encargado general ., .
Jefe administrativo- 2,- .
Jefe Sección o Departamento
(jeringas) ' ",._ " .. ., .
Jefe Sección o Departamento
(ampollas y frascos.) .......
Oficial administrativo lo"
Viajantes .
Oficial administrativo 2."
Auxiliar administrativo .. ,
Aspirante administrativo lo"
Aspirante administrativo 2." ...
Subalternos (Almaceneros. Vi
gilantes, Enfermeros. Cobra

dores)

B..,
salarial

1.591
7.201
6.481

6.481

5.700
5.760
5AOl
5J'40
4.50-1
2.880
2.520

4.321

Plus
Conve

nIo

Mensuales

3.000
3.000
2.700

2.700

2.700
2.295
1.690

750
750

soo

Plus
asisten

cia

3.100
3.100
:tl-50

2.1SO

2.150
1.250
UlOO
1.<lOO
1.000

250
250

500

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 26611972, de 27 .,de enero, por el que se
suspende durante. tres meses.totQl o parctalrrwnte.
la. aplic9cióll de lo.$derech.t;is Cl-rancelarios a la tm
portaci6ndecueros y'piel-es córrB$pondientes a las
posiciones aroncelarU:ts qucts6 mencionan:.

ta Ley AranceIaria'4e uno de IllttYO'oo' mil novecientos. se
senta,. en· su articulo sa-x:to, .dos, autoriZiJ'l\l.: Gobierno para sus
~nder, tot~l oparcialm~nte.,laap~isaciónde los cotTespondien
tes .derech()s .arancelarios . porpet1odos de tiempo no superior
a tres meses,··por. nece8id~es·~.abl1.a:~i::im.ientonacional.

I,.a. Situae;ión. coyuntural del: :merca~' nacional e .internacio
nal del calzado y las piele8at;onsela:la suspensión de la apU~

cación de les' ,dereChos correspon~entesac;:lertas materias que
en~ran &11 la Jl18nuftlct~rad.• pi~es ::y <:al;&ado.

En &l.l: 'Virtud. ya. propuesta dEtl Ministro de Comercio y pre
via delibetaci(j.n del c;Qnsefo de<t~flnjs,tr'08. en su reunión del
día veinUu'node ener.o de mil novecientos ,Sétenta y dos.

DISPONGO,

8 l'.

Libre

Libre

Libre

Libre

Libre

Derecho
Arancelario

FRAJo;CISCO FRANCO

Mercancía.

_c~~====="======

.Cueros y pieles frescos, salados o
secos, excepto las 'pieles de ovino
con su lana. de ·J~ls ,'posiciones
arancelarias 4L01~A-4-á-li 41.01-
A·4-c-l y4LOl;.A·4..e:-l , .

Cueros y pieles encalados y pique-
lados. , .

Cueros y.·pieles de: .• bovinoJt;:orn
prendidos lósbúfalos)'y pie)es de
equino, preparadas. distintos de
los especWcados.· en ·las <parti
das 41.00 a 41,08. incJu.sÍ-ve,eX06p;.
ta los curti40sal :CTOmo húmedo.

Cueros y pieles de: bovino <com·
prendid~ Iosbúfalos}-y·.pieles de
equino,prepa:rad()S .• distintos de
losespecifícad()sen 'las .parti.
das4L06 a' 41.08. :iiK:lusive, sim
ple:mentecurtidosaJctomo hú-
medo , .

Pieles de ovinQs .preparadas, dis
tintas a las~om.prendidas en las
partidas 41.Q6 '&41.08,' .inclusive,
simplemente curtid.as· ., .

Pieles de capririospre¡>aradas. dis
tint&sa las comp~ndidasen las
partide.s 41,063 n.OS,inclusive,
simplenientEicuttidas .

41.03-A·

41.04-·A

Partida
arancelaria

EX.41.01-A

Ex. 41.02-A

Ex. 41.02-A

Artículounico:~Desde.elcatorcedeteb-rero 'de mil novecien..
tos setenta. y dos hasta el trece de mayo del mismo año queda
en suspenso la aplicación de los derechos correspondientes
a :las .merc¡¡ncías que Sf) relacionan a continuación. 'en la' cuan~
tíanecesatia para que -el tipo aplJcablé' sea el que se establece
en este ,articulo.

Así 10 dispongo par el presente Decreto, dado en. Madrid
a veintisiete de enero de mil' novecientos setenta y dos.

90
70
40
40
10
10
10
10
10
10
10

70
40
10
10

25

63
43
25

43

Di a ri ()

180
168
150
144
141
136
136
96
96
84
84

168
150
144
144

ANEXO e
L PLUS DE ESFUERZO FlsICO PARA HOMBRES

Encargado o Jefe de Equipo.
Oficial L" "
Oficial 2.a •..

Especialistas l." o Ayudante
Especialista
Aspirante a Especialista .
'Peón « •••••••••

AprenSices de 3.° y 4.° afto
Pinches de 17 a 18' años ...
Aprendices de 1.0 y.2.0 año
Pinches de- 15 a 1'; años
Material de laboratorio
Grabador
Esmerilador
Ayudante de Grabador ..
Ayudante de Esmerilador .

Vlll
IX
X
X

VIl
VIII

IX
X

XI
xn
XII

XIII
XIII
XIV
XIV

Se devengará un plus de esfuerzo físico, de 25pesétas, por
días laborables, para los hombres comprendidos en losnive
les XI y XII, definidos en el presente Conv-enjo, que realizan
trabajos para los cuales se precisa del esfuerzo físh~o-'.. tale$
como carga y descarga de camiones, transportes de rtUtt-e-riales
pesados. etc.

II, ReVISIóN ANUAL POR AUMENTO DEL COstE I)E VIPA

Al vencimiento de) primer año de vigencia d'elC-onvenio
se incrementarán las tablas salariales, de acuerdo con el aU~

mento Clue experimente el índice del coste de v,idaen el ron
junto nacional. según datos del Instituto Nacions:! de Esütdís
tíca. Se tomará como período para aplicar dkho' incremento
el comprendido entre el mes de marzo de 1971 al mes de
marzo de 1972.

Si el Convenía no fuera denunciado en el plazo lega;} y.
en su consecuencia. quedase prorrogado' tácítameIite, se in
crementarán las tablas salariales con los aumnntosdel coste
de vid~ de acuerdo con las características y period-os anterior
mente señalados.

lII. NIVEL' SALARIAL PARA TITO:LADos DE GRADO SlJPEIUoa o MEDIO

En el supuesto que los Jefes de Sección se4:lll titulados de El Ministro de Comercio,
grado superior o medio (Ingenieros. Licenciado, lngeJ1ieros ENRIQUE FONTANA CODINA


